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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 21 ¡le agosto de 1970 por la que se cott
ceden dos créditos extraordinarios al Prew'Puesto
de Sahara por un total de 70b.OOO pesetaB.

nustrisimo se:fior:

En Uso de las !BCultades atribuidas en el articulo SéptImo d,el
Decreto 11562/1970, de 11 de junio, aprobatorio dél PreSUpuesto
de la Provincia. de sahara, ~ta Presidencia del OQblerno ha
reluelto autorizar al referido Presupuesto los .siguientes ·créditos
extraordinarios:

Por importe de 400.000 pesetas, a la: sección 6.&, «sanidad»;
c&pitulo 2.°, cCompn, de bienes corrientes '1 de .erv1ci4)S»:ilf·
tlculo 22, «Gastos de inmueble..; «>Ilcepto 2M, .¡:'¡mp!éza. 1'l""'
brado, calefacción.. etc., insufic1eJlciadel·añol~.

De 300.000 pesetas a: la misma sección y capitulo; artl~Ulo 2f),
cGastos especiales paratuncionamlento. ,de. los servi<lkls»: (lil)n
eepto 254, «Insutlcienola de 1969 para estancmsen,Hospita1~.

El mayor gasto se atenderá con recursos de su Tesorer1&.

Lo. que cOlnunico a y. l. pata su eonocttnlentoy efectos-.
01,," gu....de " V. l. mucll,," afiOS.
Madrid, 21 de agosto de 19'tO.

• CAR!lJ!:RO

nmo. Sr. Director get¡.era,l de PromOCión de 8a.hara.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 245911970, de 22 de agosto. sobre calen
dario para aplicación de la reforma educativa.

La Ley General de Educa<:i6n. catorce/mil nmtecierttos;' set-en
ta, de cuatro de agosto, prevé en su dispos-itiótttrábS,itoria
primera un plazo de diez afios para la lniplanta.e16tt total del
sistema- que en la misma re configura. 'Bste plazo, quizáswgo
en apariencia, es. llin embargo. apropiado paz-a Uevar .a cabo
de una manera ordenada, sin precipitaciones noci'vas y sin
demoras perjudicla:1es. la refol'm& profunda que la ln&tautaclón .
del nuevo sistema eduoatlvo entrllfia.

En efecto, la Ley General de Educación se basa en el.. mas
estricto rea.11smo, coo un plan de acción quepertnlte·jrnplaritar
la reform,&' previa experimentación. mio a año, a 101U'g<l- de
un decento. Porque, ciertamente, muchas de 1iU! l.nhoVMlones

l.
pedagógicas. exigen una cuIdadosa investigación, experim.enta
ción y evaluación de resultados. .

Aúrt más: la e<iucllC16n es en sí misma y lo será siempre UIW

tarea inaeabadlt,que reqUiere esa evi:\luaclótl constante y he
actualiZación de las medidas para mcompa.Ml'8e con las eXigen
cias de los tiempos; proceso éste que, atendidos los 1nterese~

legitJmos y la madurez de nuestro cuerpo I!OCl(i,1, sólo puede se:
llevado a buen término bajo el signo de lapartlcipaclón.

La. reglmnentaelón necesaria para el desarrollo de 1& ~~

deberá, pues. ,ser elaborada con este esp-íritu, cuidando de oh
a todos los sectores interesados.

Así, pues. si por una parte es necesario adoptar las medida,
para hacer realidad el SfmO impetu de la reforma. por otru
resulta inexcusable una labor constante de autbcritica. de 0011
traste de crIterios entre la Administración, lós estudiantes, la~
familias r el personal docente: deahi la necesidad de establecel
désede el princIpio un sistema, un calendario flúido por natura
'leza, cuya fleXibilidad permita su perfeccionamiento constante

Una f6rmula inicial demasiado' -rígida gnquilosn.r1a pronto lar
posibilidades de evolución que, pOI' naturaleza son consustancia·
les al estilo de la reforma edúc,ativa. a.otila!.

Siguiendo la: pauta establecida pOr la disposición adicional
segun<1a. de la Ley General de EdUettción, Se prevé la gratUidad
inmediata de las enseñanzas -correspondientes a los periodos de
etlueación obligator1a que !é 1ti1Pi\1'tlm en Centros estatsles o en
«queDos otróSqUft,.· como los :<IUe' funcH:man en téi'lmen de
Consejo Escolar Prim.ario o de Patro11:ató, vem.:an funClommdo
ya en·'es~ sIstema. La extetlslOrt de la. grat:uidad a. los restante!'
Centros docentes de los niveles Qbl1ga.tor1os. querequier& no sólo
medios financieros. 'sino también una delicada y oomp!eja ins
trumentación jurídicl1. 'irá haciéndose a 10 largo del decenio
en la !-orma que .prevén e;l tu'tlculo ciento treinta y dos y la
<i1sposición transitQPa. primera de la Ley General,

Dentro del conjunto .de medidas que han de jalonar de esta
forma elástka la inlplant;a.clón del nuevo sistema) el Gobierno
no puede olvidar .lasituaei4n-demultitud de alumnos que h~n

.seguido estudios Q que .. 1l.W;1.··19:S &1guen por planes anteriores a
la Ley. Los cuadros·anéjQ8 al presente Decreto tratan de pucisar
la paulatina. extinción ele enseñrmzas y de pruebas, al par Que
el establecimiento de Jos nuevc$:planes:.

Todas esta.s prevtslonesconstituyen un programa sistemático
y coordinado de realiZaciones, que en si mismo prevé ia posibi
lidad de ser rect11leado y reV1sa.do, sin alterar el ritmo del
proceso, de ~uerdo.con la..9. técnicas de previsIón y evaluación
mAs mOdernas.

se c1ííe el presente Decreto a. la deÍ1nic1ónde .las situaciones
de mayor proyección' en el tiempo y de apl1-c.ac16n más extensa
a la pOblaeión esCOlar; otros Decretos y disposiciones de carácter
general determinarán en feehastmnediatas cueStiones tau :tm~

portantes eo!iio la'ordensción del.Consejo t'¡acIonal de Educa
ción,la. Junta Nacional de tJnivcuidades. el Cuerpo de Profesores
adjuntps'de t¡niversldad, y·otras 8:1iálogas.

l En ·SU vlrtu...d,. a· propuesta; del :M1.....nistto de J.l1uucaclÓn y Cien-.
cia y preVia dellberaclÓli delConsejQ'deMinistros en su reunión
del día VeIntiuno dé agosto de lilU novee1entc6 se-tent~,
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DISPONGO:

Artículo, primero.-La implantación gradual del sIstema edu
cativo esta:blecido por la. Ley General de Educa.c16n .se llevará
a cabo en el orden académico con arreglo a.l s-igu1ente calendario;

Uno Uno. En la educación preescolar:: se 1r$ iInplant&ndO
gradualmente en función de Isa pOsi~. 4e creación de
nuevos centros.y de formSción del profeáor;ado especializado.

Uno.Dos, En los restantes ntvele, edUCdUvas:
Uno.Das.Uno. Afio aead~co mil novecientos ,setenta.-setenta

y uno:

- Se implantarán. con eariteter i:eIWI'al. lasensefianzas de
los cuatro primeros cursos de la Educación Geileral Básica.

- Las restantes enseñanzas del nuevo Sistema ,educativo se
inicia.rán. oon carácter limitado y e-x:p6ilfietttal. en, los Centro!>
docentes que el Ministerio de EQ.ucac1ón y Ciencia détemlhte.

Uno.Dos.Dos. Afto académico mn novecientos setenta y uno
setenta y dos:

- se implantarán, con carácter general. las enseñanzas del
curso quinto de la Educac1ón General Básica y las, del curso
de Orientación universitaria. y se iniciarán con carácter ex¡»
rimentaI las del primer curso de las Eseuelas UniversItarias.

- Continuará la implantación gradUaJ del- puevo ststenis
educativo.

Urw,Dos.Tres, . Año académico mil Dovedentos setenta y dO&
set.enia y tres~

-- Se implantarán.. con carácter general.· el sexto curso de
la Educación General Básica.. el primer curso del,Badllllerato
unificado y polívalente. el primer (curso. 4e las Escuelas Univer
sitarias y el primer curso del pr1mer c1clo de l~ Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores, yse iniCiará conc&rác1:er expe
rimentaJ el segundo curso de las Escue1as'On1ver8itari88.

- Se intcia:rá la implantae1ón con ca.rácter ..genera;] de la
Formación Profesional de primer ¡rado.

- Se continuará la implantación il'adual del nuevo sistema
educativo,

Uno.Dos.Cuatro. 'Afio académico mU novecientos ·setenta y
tres-setenta y .cuatro:

-- se implantarán con cs.:rácter ¡¡meral, el séptimO CurBO
de la Educación General Básica., el aegundo c.urso del B&ebllle·
rato. el segundo curso de las Escuela.stTnlve:r81t&ri.M: y el segundo
curso del primer ciclo de las FacUltac:tes y. ~ls.s' Técnicas
Superiores, y se iniciará con ea.rá-eter. experiD'w;t:ntal el ·tercer
curso de las EscUelas Universitarias.

- Se terminará la implantación, con' ca.ráCt«". general. .de 18
Formación Profesional de pr1mergradq. 1nle1ándose, la de la
Formación Profesiouw de aegundo vado.

- Continuará la aplic&clón gradual'de1 nuevo sistema edu
cativo.

UnoDos,Cinco. Año académico mil novectenf..ossetentB S
cuatro-setenta y cinco:

- Se implantarán, con earáetergeneral. laS~~ ro
rrespondientes al octavo curso· de la.EdUcaeiónGenera} Bás1ca,
al tercer curso del BachU1erato. al teroetr· eur~. del.. pr1met' ~clo
de las Facultades y Escuelas Téenlcao SUjllll'\<>rell 1 al _
curso de las Escuelas Untwrs1ta.dáS.

- Termlnará la implantación de la l!'órtIlaeíón t'rofestonal
de segundo grado.

- Continuará la apllcaci6n gradual. del .nuevo s1ste1n,a ed.u·
cativo,

Uno.Das.5els. .Afio académicomn 1lQvecientp6.setenta 1 cm.
co-setenta y seis:

- Se implantarán. con carácter .. general. la$ enae1'ianZas ro
rrespondientes ~J. prjmer curso delseguJl<lo ch.':lo<de la Edu~ón
Uhiversdtmia.

- se implantará la FQrmación Profesional de tereilr gradO.
- Continuará la aplicaclótl aradtla1 del nuevo sis1:ema edu-

cativo.
Uno..Dos.Sfete. Afio aca.démico mil IlóVeCientos setenta y

~.is-setenta y siete;
- se implantaxán. con carácter general. las ensefisn'ZU co

rrespondientes al BellUndo curso delaegundo cielo de la E<iuca-
eión Universi.taria.. •

Uno.Dos,Ocho.. Años académi.eos mn· Dovecientossete11ta y
.slete a mil llovecientos ocben.ta:

- Además de completar la implantacl6nge;n.eral del t.ercer
cldo de ,la Educación Univera.it.a.rkt. se.fICt\1~'a lo'largo
de estos curSO,.<;. todo el si.itemaedUoatiVo~'.p;O()Dlunto ya
todos los niveles, extinguiéndose dural1t4:éll~)litJJJápu.estu410
del sistema educativo anterior "$ tel'nl~'Ja:~lanteclón
de la refonna en -cuanto alas n011J1llSaCadAIDtca8:báS1cas.

UnoDós.Nueve. Por '10 que- respecta a la Educación 8spec18J,
se irán l.J1corporando las modalidades qUe la mIsma aconseje
en armonia con 1&;8 directrices del sistema de manera gradual.
&, lo largo de los cursos sucesivos que se corresponden con el
periodo legal de implantación plena de la reforma educativa.

- Asimismo, y durante el indicado periodo. se implantarán
las medidas de orden académico que en ca;da. caso sean pert1nen
tes para el .más eficaz desarrollo de la Bd.uca.c~ón Permanente.

Arti-eulo segundo.-Uno) La progresiva sustitución de 108
plaDe$ anteriores por los nuevos planes de enseñanza: se llevará
I:l. cabo, en lo que concierne a la Educación General .Báa1ca.
a la FormaciÓh Profesional. al Bachillerato y al curso de Orlen·
t1TCión Universitaria, con arreglo a lo seftalado en los anejos
de este Decreto.

Dos) Continuarán en vigor las normas que actualmente re-
gulan el paso de un nivel educativo a otro y las convalidaciones
de estudio entre ramas o modalidades qiferentes de' los planes
9. extinguir en tanto que en ensefia:m".a escolarizada o Ubre se
agote la existencia de éstos.

Tres) El Ministerio de Educación y Cieneia establecerá las
condiciones en que los alUmnos de Formación Profesional po
drá-n efectuar. el paso del Bistema a extingUir al sistema 1nstau·
rR\dopor 1& Ley QeneraJ. de Educación.

Articulo tercero.-Uno) A partir del año académico mil no-
vecientossetent¡:l-aete-nta y uno- podrán iInpartirse. C<011 carácter
limitado y experimenta:!, las enseñanzas cuya iInplantación con
carácter general esté prevista en el caJ.endario inc1uído en el ar·
t\eulo primero para afios posteriOffi\,

Estos ei1rsos experimentales. asi como aquellos en que la
experimentación tenga por objet-o enseñanzas ya implantadas
C()n ca.rictergenersl, se llevarán a efecto en los Centros expe
rimenta1es dependientes de los Institutos de Ciencias de la Edu
cación o en· Centros ordinarios autorizados especialmente a
tal efecto.

Dos) Lacreac1ón y clasificación de Centros experimentales
se efectuará de' acuerdo con las normas especiales que a tal
fin se dicten.

Articulo Ol.1.8l"to.--La. implantación de la gratuidad se llevará
a caboeonaneg1O a las siguientes normas:

a)·,LaEducPlC1.6n Preescolar, la Educación General Bási~ y
la F~ón Profesional de primer grado serán gratUitas des
de el m.omento de' su hnplant&ci.ón en todos los Centros estata
les, quedando prohibida,. la exigene1a de cuotas a los alum.nos.

b)' 8erá,tamb1éngr~tuitaen los términos actuales la ense
ñaIlZ& correSpOIld1tmte a estos niveleS edueat1vos, desde el mo-
mento de SU 1nlple.ntac16n, en aquellos Centros no estatales
que viniesen funcionando' hasta· ahora COn sistema Qe- gratUi
dad y respecto de 105 cuales se mantendrán en vigor las a.ctua..
les, d1sposiéiones relativas. al régimen econám1co y ob11gaclones
de las.Entidades titulaZ'es en tanto que, en laaplicaeión de 10
di$pl1estoen el apartado octavo de la disposiCión transitoria
segunda de 'la Ley. no se establezcan entre dichos CentrQ4 y
el lIStado' loS' conciertos -a que se refiere el articulo noventa y
seis. apartado tercero, de la mUima..

c) Una vez· establecidas las nonnas generales a que h~an
'de sújet$.rse·los conciertos y a medi<lR que, de acuerdo con los
planes regionales o comarcales a que se refiere el artículo cien
to treinta y dos. apartado pr1mero, de la Ley. se extienda la
obligatOriedad de laltt'atuidlld de la Educación General Básica
y de la Poniiaclón ProfesiOnal de primer grado a todo el terri
toriona~. serán igualmente gratuitas estas ensefianzas en
los restantes Centros no estatmIes incluidos en estos planea. que
deberán' establecer a tal efecto los correspondientes eonclertos.
saJ.voque- opten por impartir ensefianzas correspondientes a
nivele8no ,gratuitos.

d)La apl1ca.q:ón de la exención .Prevista en el apartado se
gundo del airt1culo noventa y Siete de la Ley GeneraJ de Educa..
CiÓll !le hará pa.r:alelaD1eme a. la implantación del nuevo Bis
teinaech1ca.tivo, de ac$do con el calimdarJo detallado en el
artieul0 .prtt:nero de este Decreto y a medida que. en uso de lo
estab!eoi<k> por 1.. disPOSición transitoria primera de la Ley Ge
neraJ•. los ..'centros existentes sean objeto de clasificación con
arreglo a la nueva-nortnativa..

Artfeu1o· qUinto.-Elpresente Decreto entrará en vigor al sl
guiente día. de su· pubJ1Cáclón en el «Boletín, OficiaJ del Estado».

, AslIo d1spongopor el presente Decreto, dado en La Corufia
a vetnt1d6s de agosto de mil novecientos setenta.

F'RANCISCO FRANCO
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Desarrollo dt>l Calendario de ImplantaCión del nuevo sist4~ma edllCrtH"H v d..., extiuctÍln de Jos anteriores planes de estudio (1m
plantación d., la Educación Gf>DI.'TaI RÁ.fIif:'a,. el Bachillerato 'lJnUicalto y f'tllivalentf', eurstJ de Ori~nta.ci6n TJt1tvenitarla y For

¡nación Profesional de J." J' ;~." ~l'ado).

l. AÑo AC,\OÉMICO ¡!l70·1~71

a) Los Centros docf'll1.es estatftlf'~ y lo;>; no t"'Bta.tales, de acuerdo con :~Il resp<"cj·íV:l clasIficacIón académica, impartIrán es
tftS enseñanza~<¡;

Enseñanzas del nuevo Rlstenu Njnc31'.ivo

.Edncaelón OPne-fal Básica, curSQ¡,; ],". 2.", ::." y 4-,",

Fonnación Profesional:

Periodo transitorio de eillieíi.auzas de adaptación y transición
para. los alumnos que no tenga.n el titulo de Ba.ebiller Ele
mental y para aquellos otros mayores de catorce años que
no superen la prueba de nivel.

EnSf'úa,nZS-:'l de lo.,> planes a. extlniUtr

Enseüanzu Prímaria, cm'sos' ÓP. 6.tI, '1.0- Y 8.°.
Baehílleraro Elemental unificado (pllm <le 196-7), cursos 1.°, 2,".

3." Y 4.",
Bachillerato Elemental téoníco, última vez, según Orden m1n1B

teriaJ de 3 de- junio de 1:967 <<<Boletín Oficial del Estado»
del 22), curso 5.l'.

Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan 19.57), cursos 5,!I
y 6.".

Bacbillerato Superior técnico, cursos 6,0 y 7.°,
Curso Preuniversitmo (plan 1963), última ve:':, curso único.

Curso de transformación:

Los Centros que tuvieran establecido el curso de transforma
ción del Bachillerato. Blemental general al téCnico, amt1guo
laboral, con arr~g10 al artículo primero 'del Decreto de 6 de
julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto),
podrán impartír también esas enseñanzas en este año 8ICIV
démico.

LOR {(planes especiales» antiQuOS para el Bachillerato E1emen·
tal de secciones· FIliales y Estudios Nocturnos quedan ext1n~

guidos el 30 de septiembre de 1976,. conforme a la Orden
ministerial de 3 de junio de 1967 (<<Boletín oticlsl del Es
tado. del 22),

Formací6n Profesional;

Iniciación Profesional, curso 2.°,
Oficialía, cursos 15', 2.° Y 3:.lI'.

Maestria Industrial, cursos 1." y 2.°.

b) Por enseñanza libre podrán prepar$1'selps alumnos 8. las prueba.~ oorl'f'~pondjf'nteg de todos los planes a extinguir
del Bachillerato Elemental y Superior y del curso Pteuniversitario.

IL AÑo ACADÉMICO 1971-1972

a) Los Centro5 estatales y los UD estatales, de aeuerdo con su respecLtv:\ dn.~;¡fica'CiÓ11 H-cadémica:, impartIrán estas en~

señanzas:

Ensefie.nzas del nu{'vo' sIstema educativo

Educación Genenrl BáRica. cursos 1,", 2,n,:t", 4:, y 5>.

Curso de oríentación \UliVdl'sitariu,

Enseí'U1Jlzas ~ loa planes a. extlngut't'

En.sefl.anza primaria, cursos 6.°, 7.0 y 8.".
Ba.chillenüo .Elementa.l unificado (plan de 100'7), cursos 2,0-,

3,0- Y 4;n,
Bachillerato Superior, Letra,.,:; y Ciencia." (plan de ]957), cur·

808 6,0 Y 6,°.
Bachillerato Superior técnico, curws 6.\'1 y 7.".

Curso de tmnsformación:

Lo.'. Centros que tuvif'-x-an establecido el clU'SO de- transforma~

ción del Bachillerato Elemental general al técnico (8.ntigtlil
labora.l) podránimpurLlr también es3$ t-nseftam>RS en este
a.flo académico.

Formación Profesional: Formación Prnfeslonal:

Periodo transitorio de enseftanzas de adapLación y transición Oneittlía, enr.'w.'; J.'.', 2." ji 3,<1,
para los almunas qUe no tengan el título de Bachiller Ele-
mental y para. aquellos otros maY0rt"o: de ('nt,c;rce aflos qne
no Ruperen la prueha de nivel.

b) Por enseñanza libre podráll pn?)Jararse 101> alunmos a lns jJ1"llebas cúrrespomH~nte;::; de todos los planes a extinguir
del Bachillerato Elemental y Superior y del cur¡:;o Preuniversikl.1'io. L.a eonvocatoria de septiembre de 1972 aer-á la última para
los alumnos del Bachillerato Elemental (plan de 19rm. :wgún ~(l dib1JlIeslio eu la OldeuMiIüst'..erial ,de 3 <le junio de 1967 (~cr
let1n Oficial del EstadO)} del 22).
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m, CURSe; ACADÉMICO 1972-1973

a) Los Centros estataleS y los no estatales. de &Cuerdo con su respectiva clasificación acadénúca, 1mpartll'án estaa ~
se_o

EnseiiaDzas del nuevo s1stema educativo Ense11anzas de loa planes 8. extlnBU1r

Curso de orientación universitaria.

B8lCh111erato unificado polivalente, curso 1.°.

Edueac1ón General Básica, cursos 1.0, 2.". 3.°, 4.,0, 5.°' Y 6.°. Enseñanza Primaria, cursos 7.fJ y 8.0.
Bachillerato Imemental unificado (pla:n de 1967>, cursos 3.0 Y. 4.0.
Bachillerato Superior, Letras y Ciencias (plan de 196'7). cur-

So 6.°. "-
Ba:chllJerato Superior técntco, curso 7.°,

Curso de transformación:

Los Centros que tuvieran establecido el .curso de transfonn.a.
clón del Ba.cbillerato Elementall ~enera1 al técnico (antiguo
laboral) podrán impartir también esas enaefianzas en este
afio 'académico.

Formación Profesional: Formación Profesional:

Periodo transítono de ensefianzas de adaptación y tra.ns1eión Oficialía. cursos 2.0 y 3.°.
para los w.umnoo que no tengan el títUlo de BacPiller Ele-
mental y para aquellos otros mayores de catol'ce af10S que
no superen la prueba de niyel.

Formación Profesional de primer grado (in1Ciaetón a la nnplan
taclónl.

Maestria Industrial. cursos 1.0 y 2,0.

b) Por enseñanza libre podrán pr~.loa alumnos a las pruebas correspondientes de todos los planes a extingu1r
del Bachillerato Elemental y SUPel1or··y·del ctU'SQ Preuntversltario. se·exceptúan los cursos del Bachillerato aementall del plan
de 196'l, CUY" convooatQrl.. por ense!\an... 1Ib1'e cadueatán el 20 de septlembre de 1972, OrdeD mlnlsterlal de 3 de Junio de 1967
(eBoletín OficIal del Estado» del 22). Laconvoe&toI'la de sePtiembre de 1973 será la última para los alumnos del plan de estu
dios de Ba.chIDerato Elemental técmco r para loa del curso Preuniversitarlo, También será la última para los alumnos del prt..
mer CUTSO del pIe de est'l.idkt6 de 196'1 del Bach1Jler&to ~ental unificado.

IV. ABo ACADÉMICO 1973-1974

&) Los Centros estatales y los no estat8J.es. de acuerdo con BU respectiva clasifieación 9CadémiCa, impartirán estas en·
señanzas:

Ensefia.nzaa del nuevo s1stemaeducatlvo

Edueac1ón General Bás1ea, cursos 1.0. 2•.0. 3.°, 4,0, 6;0, 6.0 Y 7.°.

Bachillerato unificado pol,1v8.lente, cursoS 1.0 y 2.é>.
Curso de orientación umversitaria;

Formación Profesional:

Peripdo transitorio de enseftanzas de adllpt;ac1ón y translción
_a los alUD1D08 que no tengan el titulo de BachUler Ele
mental y para aquellos otros mayoresdecatoree dos que
no superen la prueba de nivel.

Formación Profesional de~ ara<iG (-'!Da<>lÓll de la lID
plantación) .

F'<JI;I1aclÓll Profesional de segundo graldo (ln!clac!ón de la lID
plantación) .

Cuxsp de acceso al segundo grado de la Formación Profesional
desde el pr:Imer grado.

Ensefianzas de los planes a extInguir

Enseñanza Prlm_ ourso 8.'.
Bacql1lerató Elemental unificado (pi"", de 1967), curso 4,'.

Formac1ón PrGfeslonal:

Oficlalia.. cw"so 3.°.
Maestría Industrial. cursos 1.0 y 2,0.

b) Por ensefianZs libre podrá.n~epararae los alumnos a 'las. pruebas correspondientes de estos planes: a) Bach1llera.to
El<menlal unificado (plan de 1967), salVO el Cl\I1'110 pr_. O) _ató SUPerior de Letras Y Cienelas <plan de 1957). Y
e) BaehUlerato SuPerior téeID~ A trtrv6s-·1aensefi'MA libre pOdrán·ejete,er su derecho a acceder al tercer curso del Bachi
llerato Eiemental (plll11 de 1M, a ext1n8'tl1r)IosJ)QlEleedoresdel certificado de estudios .primarios, de acuerdo C()l11as normas de
la Orden mlnlsterlal de 14 de enero de 1967 <_tln Oflclal del Estado» del 95). La oonvQC9.torla de septiembre de 1974 será la
última para los alumnos del seq_ _ .. del l'1l>n. de estudios de 1967 del Baeb.lllemto Elemental unificado Y para los del
""'so qumto del Bacl>UIerato Snper!Clr (pi"", de t95'fl.

V. Alto ,c'!>bUco t!lVH975

a) Los Geutros estatales y loa no é$ta.taleB, de acuerdo con su respectiva clasificación académica, 1mpartirán estas en._:
Enfiet'ianzas del nuevo sistema ectucat1vo

Educación General Básica. cursos 1.9: al 8.Q
•

BachlIl.erató unificado y poilvalente, C\l1'llQB t.' al 3,'.
Curso de o.len_ úDlnlrsitatia.

Ensetianzaa de planes· antiguos
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Enseñanzas df'l nuevo sistema educativo Ense:O&nzaa de pJanes a.nt1¡rUOB

Formación Profesional de primer grado.
Formaeión Profesional de segundo grado. Maestría Industrial, curso 25'.
Cursos de acceso a la Formación Profesional de segundo grado

desde la: de priiner grado.
Cursos 'de perfeccionamiento, reciclo y formación de mandos

intermedios.

b) No se .impartirá ya ni la Ensefianza Primsria Di la Media por los planes que estaban en vigor al promulgarse la
Ley General de Educación,. salvo en los Centros autorizados para prepa:rar a los ahunnos que hs.ya.n de coneurr1r como libru
a los exámenes legalmente autorizados para la extinción de aquellos planes< a tenor de la disposición transitoria primera. 2, de
la Ley. a saber:

a) BSlChillerato Elemental unificado (plan de 1967). curso 3." (última Ve?).
Idem id., curso 4.° .<haste. septiembre de 1976).

b) Bachillerato Superior de Letrs.s
j

y Ciencias (plan de 1957), curso 6." (última vez),

Por última vez a través de la enseñanza libre podrán ejercer .su derecho a acced.er al tercer curso del Bachillerato ~
mental (plan de 1967, a extinguir) los poseedores del certificadQ de estudios primarios. de acuerdo con las normas de' la 0rdeD
ministerial de 14 de enero de 1967 (cBoletin Oficial del B8tadoa del 25) .

•

MIN ISTERIO DE TRABAJO RESOLUCION <le la n;"'cmón General de Traba
JO por la que SI! aprueba el Coavento Colectfvo Sffr
dicaz lnterprovtndal ele la ln_ A2UC<l1'er.. (Seo
tor COIñ.a).

ORDEN de 25 de agasto ae 1970 por la que se apli·
can coe/íctentes correctores en el régimen espectal
ele la Segurtdcul Social de los Traba1culores del Mar
a efectos de cottzactÓ'n 11 repercu.<ñón en la acción
protectora.

Ilustrislmos se-ftores:

En cumplimiento de 10 establecido en el núme:o 6 del ar·
tlculo 19 de la Ley 116/1969, de 30 de dieiembre. r<gu1adQra del
~men Espeeial de la Seguridad Soclal <le los TraIl6,la<loroe
del Mar y en el número 6 del artículo 33 de su Reglamento
General,

Este Ministerio, a propuesta de la 1)j.MOCión QeneraJ., de la
Begurldad Social y oida la OrganizacIón Slnd1eaJ; ha tenido
a bien disponer:

Articulo Úllioo.--A las Empresas y trabaJadores ql.le resulten
incluídos en los grupos segundo y tercero- a que se ref1~ el
núme<o 2 del articulo 33 del Reglamento General de la t.eY
de la Seguridad Soclal de 1... Trabajadores del Mar, IIP~
por Deerew 1867/1970, de 9 de julio (_Oflclal del Estad""
del 11), se les aplicarán ae!_ de _ón 1m _flclentes
correctores siwuJentes que actua.rán _ 1M b..... tarlfadas
que a cada categoria profes!onal correepoDdan.

1.1l PARA EL GRuPO SEGtl'NDO.

a) Coeficiente de un medio para etnbarcaciones pesqueras
comjll"endldas entre 10,01 y 50 toneladas de reg\Stro bruto.

b) Coefleiente de dos terclos para _0IleS_
comprendidas entre 50,01 y 150 toneladas de reg\Stro bruto.

2(<> PARA EL GRUPO TERCERO.

a) Coeficiente de un terclo para embareaeiones pet;queras
de hasta. 10 toneladas de registro bruto.

b) El rnl.'<l1l0 coeficiente se aplicará a loe trabadadores autó
nomos.

DISPOSIOION FlINAiL

La Dirección General de la Seguridad SocI&l __ cuan
tas cuestiones puedan plantel\rSe en la aplIcaclón de lo dIap~
to en la presente Orden, que tEndrá efeeto desde 1 de agosto
de 1970.

Lo digo a VV. 1[. para su conoe1m1ento y efectos.
Dios guarde a. VV. 1[.
Madrid. 25 de agosto de 1970.

DiE LA l'll'EN'IJE

Dmos. Breo. Su1Jsecreta<lo y Dlrector @ellel'aI de la 6egurldad
Social de este MI_rio.

Ilustrlsimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sin<tical, de ambito interprovin
clal, de la IndUBtr:ia Azucarera <seclor Cada), suscrlto el 2IS de
julio pa.sado por las representaclones económica y BOCIal. Inte

, gradas en su COmisión Deliberante; y

Resultando que la seeretar1a GeneraJ de 1,. Organi 14lcJón
Sindical remitió a este centro direetlve el mencionado Convenio.
que fué redactado mediante las oportunas negoe1ac1ones de 1&
citada Comisión Deliberante, deolgnada al efecto, aoampallado
del informe a que se refiere el articulo 1.0..3 del Dem'eto-ley ?!JI

i 1009, de 9 de diciembre, y demas dooumentos ex1g1doo por la
I ,,'igente legislación sobre la materia:
1 Resultando que en la tramitactón de este e1'Pt;dfe1lte han stdo
, ob8erVadas las prescripciones de rigor; ,

Considerando que esta. Dirección General es competente para
dicta.r la presente Resolución, de con!ormídad con los art1eU.
los 13 <le la Ley de 24 de abril de 1956 y correlaUvco del ¡¡",:.
glamento para su apl\eaclán, de 22 de julio del mlsmo alIo;

Considerando que el Convenio no contiene ninguna cláusula
que determine la ineflca.e1a a que se retlere el articulo 2{) del
indicado Reglamento de 22 de julio de 1958. y por otra parte,
el crecimiento de las retribuciones pactadas y e<;pec1aJmente el
anual está dentro de los módUlos del cltado Decreto-l<lY 112flll69.
de 9 de diciembre, en cuanto ala eomp~cla de este Centro,
a que se alude en el oonsldenmdo precedente:

Vistos 108 citados preceptos y demás de generGl apllcaelán,
Este. Dirección General, en uso de las faCultades qu.e le están

confe<ldas, acuerda:

1.9 Aprobar el Convenio COlectivo Sindical, de áInb1to inter
provincial, de la Industria Azucarera (sector Caña), SU8011to Por
las partes el día· 23 de julio último.

2.° Que se com\.lníque esta Resolución a la Orgs.niZaclón Sin
dical para SU notiftcaclón a las partes, ~doles saber que,
con arreglo a lo dispuesto en el artlculo"23 del Reglamento de
22 de julio de 1958. en la redaA:clón dada al rnlluno por la 0I'den
ministerial de 19 de noviembre de ,19'62 no eme recurso a.lg1mo
contra ella. en la vía administrativa.

3,0 Que esta ResoluCión y el Convenio que se aprueba ..
publiquen en el «Boletin Ofieial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guaxde fl. V. l.
Madrid, 13 de agosto de 1910.-El Dir~tor·general. por de

legación, f'1 Subdirector general, VictorF~

Ilmo. SI". SecretarIo general de la Or¡an1zaclón S1nQ1eal.


